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ACTA SESION ORDINARIA Nº 05 

CONCEJO MUNICIPAL DE HUASCO  

     

               

 En Huasco, a  30  de Julio del 2021, siendo las 10:15 horas, se da inicio la Sesión Ordinaria 

Nº 05 el Concejo Municipal, presidida por el Sr. Rigoberto Genaro Briceño Tapia, y 

contándose con la asistencia de los Señores Concejales: 

 

-  Sr. Rafael Vega Peralta. 

-  Srta. Javiera Orellana Gallo. 

-  Sr. Luis Trigo Rojas. 

-  Sr. Rafael Campos Campillay. 

- Sra. María Elizalde Elizalde. 

- Sr. Alberto Cumplido Solar. 

 

-  Ministro de Fe, Sr. René Torres Mansilla, Secretario Municipal y del Concejo. 

 

 

 

                                                        TABLA 

 

 

1. APROBACION ACTAS ANTERIORE S:  

       SESION ORDINARIA N° 02  Y N° 03  

       SESION EXTRAORDINARIA N° 01. - 

 

2. PRESENTACION EQUIPO CES JUAN VERDAGUIER.  

 

3. PRESENTACION DE ASOCIACION REGIONAL DE MUNICIPALIDADES DE 

ATACAMA,  ARMA  

 

4. SOLICITUD COMODATO JUNTA DE VECINOS NÁ 6 ñMOISES NU¤EZò DE 

CARRIZAL BAJO.  

 

5. CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA  

 

6. PUNTOS VARIOS. 

 

 

 

 

 



 

1. APROBACION ACTAS ANTERIORES:  

       SESION ORDINARIA N° 02  Y N° 03  

       SESION EXTRAORDINARIA N° 01. - 

 

 

Sr. Briceño, solicita aprobación de las actas anteriores de las Sesiones Ordinaria N° 02 Y N° 

03 y de la Sesión extraordinaria N° 01 

 

El Concejo aprueba por una unanimidad las actas de las sesiones mencionadas anteriormente, 

sin observaciones. 

 

2.- PRESENTACION EQUIPO CES JUAN VERDAGUIER.  

 

Sr. Briceño, a continuación, cede la palabra a la Srta. Guizzela González Rojas, Directora del 

Ces Juan Verdaguier. 

 

Srta. González, presenta a quienes la acompaña Martina Carmona y Karina Rojas, a 

continuación, da a conocer la siguiente presentación: 

 

 

 
 



 
 

 
 



 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 

 

 
 



 
 

 
 



 
 

 

 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 

 
 



 
 

 
 

 

Srta. González, comenta que el Servicio de Salud, invertirá M$120.000.- para mejorar 

establecimientos de salud en la comuna, señala que el 03 de agosto comenzaran las obras y 

durante uno dos meses se tendrá que estar fuera de las instalaciones, da a conocer donde se 

instalara el CES durante este periodo y también comenta los trabajos que se realizaran. 

 

 

 



 

 
 

 
 

 

 

  

 

 

 

 



Srta. Orellana, consulta que vacunas hay en stock. 

 

Sra. Carmona, indica que para esta semana solo hay vacunas Sinovac, primera y segunda 

dosis, lunes y martes;  desde el miércoles en adelante han autorizado segunda dosis Pfizer  

 

Srta. Orellana, consulta que, para esta semana, de qué edad se considerara a los niños. 

 

Sra. Carmona, indica que no están autorizado vacunar todavía a los niños, solo mayores de 18 

años, que la semana pasada se vacunaron solo a niños con condición de riesgo.   

 

Sr. Cumplido, consulta si todos los vehículos están operativos y pregunta que función cumple. 

la cuadrimoto.  

 

Srta. González, señala que todos los vehículos están operativos, y la función de la cuadrimoto 

era para que el paramédico de Canto de Agua se trasladara en las visitas domiciliarias. 

 

Concejo conversa y consulta sobre el tema del autocuidado. 

 

Sra. Elizalde, consulta si el programa de endoscopia está parado. 

 

Srta. González, menciona que no, que se hacen en el HPH, pero el Departamento de Salud lo 

paga. 

 

Sra. Elizalde, indica que algunas personas le han mencionado que falta atención presencial de 

los crónicos, porque solo se les entrega los medicamentos, pero no se les controla. 

 

Sra. Carmona, dice que el programa cardiovascular tiene sus flujos de trabajo, que la atención 

hace seis meses atrás se está haciendo horizontal y presencial, ya sea en el establecimiento o a 

domicilio, el tema es que hay varios pacientes que han quedado obsoleto con sus exámenes y 

hay que repetirlos, y eso quita tiempo, que se está recuperando pacientes en la medida de 

contar con recurso humano.  

 

Srta. González, dice que les falta 80 horas de atención de médico, que se espera que llegue un 

nuevo médico. 

 

Sra. Elizalde, consulta si la atención de niño sano se está realizando. 

 

Srta. Carmona, dice que sí, que se está dando cobertura general, que lo único que no se está 

haciendo son exámenes preventivos. 

 

Sr. Trigo, hace un reconocimiento al personal de salud, señala que hay una joven que trabaja a 

la entrada del consultorio, de nacionalidad extranjera, ha sido tratada mal, dice que este 
autocuidado sirva para apoyar a esta joven y a todo el personal, entiende las condiciones en 

que se trabaja y envía sus saludos a todo el personal. 

 

Sr. Campos, consulta si la atención dental sigue funcionando. 

 

Srta. Carmona, dice que sí, que no se ha dejado de funcionar. 

 



Srta. González, comenta que ha principio de la pandemia se suspendió las atenciones dentales 

por instrucciones del Ministerio, pero una vez establecidos los protocolos se ha continuado 

funcionando. 

 

Sr. Vega, agradece a la Directora por la información entregada y hace extensivo su 

reconocimiento, por tan buena labor, que ha sido un esfuerzo muy grande y concuerda con el 

Sr. Campo de que es necesario que se realice la actividad de autocuidado.  

 

Srta. González, con respecto a lo planteado por el Sr. Trigo, señala que hay un programa 

ministerial que se llama Seguridad de funcionarios, que, si un funcionario es agredido, atacado 

ofendido, calumniado en el ejercicio de sus funciones, el municipio tiene la obligación legal de 

defender a los funcionarios y establecer también defensa psicológica y en cada comuna hay 

una persona que realiza el flujo de información y esa funcionaria es la Sra. Karina Rojas. 

 

Sra. Rojas, señala que el caso de la joven ya fue informado al Ministerio. 

 

Srta. González, agradece las palabras del Concejo y las transmitirá al personal, también señala 

que se informó por la prensa que los iban a sumariar y no saben por qué. 

 

Sr. Briceño, indica que conversará con la Seremi y aclarara que, porque están sumariando al 

Departamento de Salud, por último, insta al departamento a lograr sus objetivos y les indica 

que cuentan con su apoyo. 

 

 

 

3.- PRESENTACION DE ASOCIACION REGIONAL DE MUNICIPALIDADES DE 

ATACAMA , ARMA . 

 

Sr. Briceño, señala que los acompaña el Sr. Wilson Wastavino, quien viene en representación 

de la Asociación Regional de Municipalidades de Atacama, ARMA, a continuación, cede la 

palabra al Sr. Wastavino. 

 

Sr. Wastavino, Secretario Ejecutivo de ARMA, primeramente saluda a los presente e indica 

que lo acompaña Srta. Paulina Ardiles, R.R.P.P., menciona que el ARMA es una institución 

con personalidad jurídica, constituida por Alcaldes y Concejales de la Región, es privada   

pero es fiscalizada por la Contraloría Regional y por el Consejo de la Transparencia y están 

suscritos a la Subdere, el directorio está vigente hasta el 27 de diciembre de este año y por el 

momento debido a los nuevos cargos, producto de la última elección,  esta reducido y 

constituido por : Brunilda González, Tesorera,  Andrés Zúñiga, Director  y Rosa Ahumada, 

Secretaría. 

A continuación, mediante data show da a conocer su misión, también informa que tienen en 

proyecto un centro recreacional y de eventos, cabañas para funcionarios y para recibir 
delegaciones e instalar ahí la sede regional, da a conocer los convenios y asistencias técnicas 

que se mantienen con otras instituciones (UDA, Iplacex, Cámara de Comercio, Inacap, 

Sercotec, etc), también señala que tienen un proyecto  con Subdere y la Dirección de Obras 

Hidráulicas, para el mejoramiento sistema de agua potable rural para las localidades de 

Domeyko,  El Pino y Totoral, también un proyecto de saneamiento de títulos de dominio, da 

conocer los seminarios que han realizado, menciona que han asesorado a los municipios  para 




